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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
9570 Resolución de 18 de agosto de 2015, de la Oficina Española de Patentes y 

Marcas, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2014 y el 
informe de auditoría.

De conformidad con la Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada por la 
disposición adicional primera de la Resolución de 3 de junio de 2013, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de 
la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado», por las Entidades a las que les 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter limitativo; y en virtud de lo establecido 
en los artículos 136 y 168 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
la Directora General de la Oficina Española de Patentes y Marcas acuerda la publicación 
de las cuentas anuales del ejercicio 2014 y del informe de auditoría de cuentas, para su 
general conocimiento. Asimismo, dichas cuentas anuales se publicarán en la página web 
del Organismo: www.oepm.es.

Madrid, 18 de agosto de 2015.–La Directora General de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, Patricia García-Escudero Márquez.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 9.588.902,27 4.314.238,03

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 9.588.902,27 4.314.238,03

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2014

20102 - OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 51.330.523,35 46.252.074,81

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 50.331.267,64 45.990.303,22

2. Transferencias y subvenciones recibidas 400.968,60 329.289,84

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 186.103,30 156.832,83

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 58,94 61,90

6. Otros Cobros 412.124,87 -224.412,98

B)  Pagos 35.728.136,16 33.911.987,80

7. Gastos de personal 21.177.379,72 21.639.783,89

8. Transferencias y subvenciones concedidas 7.900.872,95 4.316.156,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 6.610.584,54 7.923.662,94

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 25,00 13,62

13. Otros pagos 39.273,95 32.371,35

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 15.602.387,19 12.340.087,01

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 21.473,34 31.652,20

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 21.473,34 31.652,20

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 3.952.472,54 6.312.202,15

4. Compra de inversiones reales 3.936.355,76 6.286.168,58

5. Compra de activos financieros 16.116,78 26.033,57

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -3.930.999,20 -6.280.549,95

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

20102 - OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -44.681,84 79.707,06

J) Pagos pendientes de aplicación -17.910,51 23.162,07

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -26.771,33 56.544,99

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

11.644.616,66 6.116.082,05

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 79.739.642,20 73.623.560,15

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 91.384.258,86 79.739.642,20

(euros)

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

20102 - OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS
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OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS 

D.1) ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD  
 

 
La OEPM es una institución centenaria ya que, bajo diferentes denominaciones y adscripciones administrativas diversas, lleva 
prestando sus servicios a los ciudadanos ininterrumpidamente durante más de 100 años.  
La existencia legal de la OEPM se remonta a tres Reales decretos de 1810, 1820 y 1824, año este último en el que, definitivamente, se 
crea la institución bajo el nombre de Real Conservatorio de Artes y Oficios y con la promulgación de las primeras legislaciones que 
aseguran los derechos de propiedad y que serían el precedente del actual Organismo. No obstante, es posible encontrar interesantes 
antecedentes durante los siglos anteriores y seguir su evolución hasta la actualidad.   
En 1887, el Real Conservatorio fue sustituido por la Dirección Especial de Patentes y Marcas e Industria, dependiente de la Dirección 
General de Agricultura, Industria y Comercio, pasando posteriormente a depender del Ministerio de Fomento.  
 
En 1903, se crea el Registro de la Propiedad Industrial, organismo dependiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras Públicas, con competencias cada vez mayores sobre gestión de propiedad industrial y relaciones internacionales. 
 
En 1968, el RPI fue asignado con el rango de Subdirección General a la Subsecretaría del Ministerio de Industria, y en 1972, otra 
reforma ministerial lo integró en la Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología. 
 
La Ley 17/1975, de 2 de mayo, crea el organismo autónomo, Registro de la Propiedad Industrial, dependiente del Ministerio de 
Industria, lo que le permitió administrar sus propios recursos económicos, humanos y técnicos. 
 
En Ley 21/1992, de 16 de julio en su disposición adicional primera, el Registro cambia de nombre y pasa a llamarse Oficina Española 
de Patentes y Marcas, su actual denominación. 

La actividad de la empresa: 

La Oficina Española de Patentes y Marcas impulsa y apoya el desarrollo tecnológico y económico otorgando protección jurídica a las 
distintas modalidades de propiedad industrial mediante la concesión de patentes y modelos de utilidad (invenciones); diseños 
industriales (creaciones de forma); marcas y nombres comerciales (signos distintivos) y títulos de protección de las topografías de 
productos semiconductores. Asimismo, difunde la información relativa a las diferentes formas de protección de la propiedad industrial. 
En el plano internacional, la OEPM es la encargada de representar a España en los distintos foros y organizaciones internacionales que 
se encargan de la propiedad industrial e intelectual. 

La OEPM tiene, por tanto, una doble misión: 

-  Conceder los diversos títulos de propiedad industrial, tras el examen de las solicitudes correspondientes. 
- Ofrecer servicios de información tecnológica basados en la información de las distintas modalidades de propiedad industrial 
concedidas por la OEPM y por otras Oficinas extranjeras.  

Los objetivos fundamentales de la OEPM son: 

-  Proteger y fomentar la actividad de creación e innovación tecnológica en nuestro país, así como la identidad corporativa empresarial 
mediante la concesión de títulos de propiedad industrial.  
- Transmitir información que oriente la actividad investigadora a través del mantenimiento de fondos documentales y bases de datos 
que permiten un acceso rápido y sencillo al estado actual de la técnica mundial en cualquier sector.  
- Impulsar la circulación y el intercambio de bienes y servicios a través de la difusión de la información de los signos distintivos 
registrados.  

Estos objetivos y funciones se realizan desde el programa asignado a la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), bajo la 
denominación "Regulación y Protección de  la Propiedad Industrial", se desglosa en los tres subprogramas siguientes: A) Actividad 
Registral; B) Difusión de la Información Tecnológica y C) Dirección, Gestión, Apoyo y Relaciones Internacionales. 

El contenido de estos tres subprogramas es el siguiente: 

Actividad Registral 

Reconocimiento y mantenimiento de la protección registral en materia de propiedad industrial, cuyos derechos se derivan de las 
inscripciones efectuadas de acuerdo con lo establecido por la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, la Ley de Marcas 17/2001 de 
7 de diciembre, la Ley de Protección Jurídica de Semiconductores y Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño 
Industrial y en los Reglamentos Comunitarios 1768/92  y 1610/96 relativos a la creación de certificados complementarios de 
protección para los medicamentos y productos fitosanitarios. 
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Difusión de la Información Tecnológica 
 
El desarrollo de un sistema de información tecnológica fue impuesto por la Ley 17/1975, de 2 de mayo, e incrementado por la Ley 
11/1986 de Patentes. Este sistema convierte a la Oficina Española de Patentes y Marcas en un instrumento fundamental de la política 
tecnológica. A través de los medios técnicos con que cuenta la Oficina Española de Patentes y Marcas (bases de datos, fondos 
documentales, acceso a bases de datos externas, etc.) y del personal altamente cualificado se pueden conocer las innovaciones más 
recientes en cualquiera de los sectores de la ciencia o de la tecnología, pudiéndose prestar servicios de difusión selectiva, bien sea por 
sectores, grupos o subgrupos de la clasificación internacional en la materia, bien agrupando las empresas más significativas del sector, 
todo ello realizado a escala mundial. Así mismo, se mantienen servicios de vigilancia tecnológica en los sectores de Alimentación, 
Biotecnología aplicada al Sector Agroalimentario, Nuevas tecnologías de conservación de alimentos, Acuicultura, Sector Metal 
Mecánico, Sector Transformación Plásticos, Calzado, e-inclusión y e-asistencia y Comunicaciones inalámbricas. 

Otra actuación, en relación con la difusión de la información, consiste en la dotación de documentación de patentes  que permite 
acceder en diferentes soportes informáticos, así como la posibilidad en línea de bases de datos, por parte de los distintos Centros de 
Información empresariales situados en las Comunidades Autónomas.  

 
Dirección, Gestión, Apoyo y Relaciones Internacionales. 
  
Su cometido es el desarrollo de las tareas de dirección, control y coordinación y servicios generales y de apoyo, que hagan posible la 
consecución de los objetivos propuestos, junto con un buen y eficaz funcionamiento del Organismo. 

La Oficina Española de Patentes y Marcas, desde su creación, ha desarrollado una intensa labor de cooperación internacional, debido 
al carácter internacional de la Propiedad Industrial; sirva como ejemplo el dato de que el primer tratado internacional de propiedad 
industrial, Convenio de la Unión de París para la protección de la propiedad industrial, data de 1883 y permanece vigente. 

La OEPM es la encargada de representar a España en los distintos foros y organizaciones internacionales que se encargan de la 
propiedad industrial e intelectual. Fundamentalmente colabora con las organizaciones supranacionales y regionales de  propiedad 
industrial como son la  OMPI (Organización Mundial de Propiedad Intelectual), la OEP (Oficina Europea de Patentes), la OAMI 
(Oficina de Armonización del Mercado Interior, Marcas y Diseños) así como otras instancias de la UE, (Unión Europea).  

Además y debido a la especial vinculación de España con Iberoamérica, la OEPM realiza una intensa labor de cooperación, articulada 
a través de convenios bilaterales con las Oficinas nacionales de estos países para llevar a cabo actividades de formación, 
asesoramiento, y promoción del intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas.  

  
Fuentes de financiacion. 
 
La principal fuente de financiacion es la tasa en materia de Propiedada Industrial, que supone una media anual del 96,35% de la 
recaudacion total del Organismo, otra fuente son los servicios y actividades relativos a fondos documentales, bases de datos y servicios 
documentales para informacion tecnologia que supone una recaudacion del 0,34% aproximadamente. La prestacion de este servicio 
esta sujeta a I.V.A. 

 
 
La estructura organizativa básica de la entidad: 
 
La Oficina Española de Patentes y Marcas está adscrita al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, según Real Decreto 1823/2011, 
de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, concretando esta adscripción a la Subsecretaría de 
Industria, Energía y Turismo y designando al Subsecretario como la superioridad jerárquica de la OEPM. 
 
Esta formada por un Presidente del Organismo, un Director General y cinco Subdirectores Generales: Secretaria General, Signos 
Distintivos, Patentes e Información Tecnológica, Coordinación Jurídica y Relaciones Internacionales y División de Tecnologías de la 

Información. (Art. 4º Real Decreto 1.270/1.997 de 24 de julio, Disposición adicional decimotercera Ley 17/2001 de 7 de diciembre y 
Orden ITC/2609/2006 de 21 de julio). 

Presidente del Organismo Enrique Hernandez Bento 
Director General Patricia Garcia-Escudero Márquez 
Secretario General Angel Sastre de la Fuente 
Signos Distintivos José Luis Barbero Checa 
Patentes e Información Tecnológica Mª José de Concepción Sánchez 
Coordinación Jurídica y Relaciones Internacionales       Cristina Fernández Ordás 
División de Tecnologías de la Información Ana María Arredondo Macua 
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El número medio de empleados durante el ejercicio al que se refieren las cuentas  así como el número de empleados a 31 de diciembre 
de 2014 es:  

FUNCIONARIOS 
2014 A1 A2 B C1 C2 E TOTAL 

31/12/2014 235 47 0 91 170 1 544 
MEDIA 239 48 0 92 172 1 551 

LABORALES 
2014 G1 G2   G3 G4 G5 TOTAL 

31/12/2014 2 0 0 8 16 9 35 
MEDIA 2 0 0 8 17 11 38 

 
La unidad de contabilidad es única y forma parte de la Secretaria General del Organismo. 
Existe solo una sede, cuyo principal responsable es el Director General. 
  

 
D.3) BASE DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS  

1. Imagen fiel 
 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se expresan en euros, y se presentan de 
acuerdo con el contenido establecido en el articulo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la nueva Instrucción de Contabilidad 
de la Administración Institucional del Estado y con los principios contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria 
y en el nuevo Plan General de Contabilidad Publica, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera, de los resultados de la entidad y de la ejecución de su presupuesto. 
 

2. Comparación de la información 
 
Se han realizado una serie de rectificaciones, por imputación a elementos incorrectos, de equipos informáticos y de otro 
inmovilizado inmaterial (de un elemento a otro dentro de las mismas cuentas contables. Por último, se ha realizado otra 
rectificación, por la devolución en 2014 de importes pertenecientes a publicaciones de 2013 que finalmente no se entregaron. 
 

3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los criterios de contabilización 
 No ha habido cambio de criterio en la contabilización con respecto al año 2013. 

D.4) NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACION 

1. Inmovilizado material, 
Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición. Las cuotas de amortización del inmovilizado material se 
determinan por el método lineal y la vida útil por el periodo establecido en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de 
diciembre de 1999, excepto los equipos para el proceso de la información que debido al continuo avance de la informática el 
Organismo decidió amortizarlos en cuatro años y las fotocopiadoras, proyectores y otros equipos de oficina de mas uso que se 
amortizan en siete años. 
  

2. Inversiones inmobiliarias,  
Este Organismo no realiza inversiones inmobiliarias 
  

3. Inmovilizado intangible, 

Este inmovilizado figura contabilizado por su precio de adquisición. La amortización se realiza por el método lineal, se toma 
como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortización previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de 
diciembre de 1999, a excepción de las aplicaciones informáticas que siguiendo el mismo criterio de los equipos informáticos se 
amortizan en 3 años. 
  

4. Arrendamientos,  
Este Organismo no tiene arrendamientos 
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5. Permutas, 
 Este Organismo no realiza permutas 
  

6. Activos y pasivos financieros, 

 

Son exclusivamente los anticipos concedidos al personal funcionario y laboral, a reintegrar al Organismo a largo o corto plazo. 
  

7. Coberturas contables, 

 

La solicitud y mantenimiento de los distintos títulos de Propiedad Industrial generan muchos movimientos de ingreso, de estos 
algunos son duplicados o excesivos y se procede a su reintegro una vez comprobados. De acuerdo con el nuevo P.G.C.P., se ha 
creado una provisión para la devolución de ingresos, la cifra se ha tomado a partir de la media aritmética de los últimos años. 
 
 

8. Existencias, 

 

No hay en este Organismo. 
  

9. Activos construidos o adquiridos para otras entidades, 

 

Este Organismo no tiene estos activos. 

  
10. Transacciones en moneda distinta del euro, 

 

Todas las transacciones se realizan en euros. 

11. Ingresos y gastos, 
Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta de resultado económico patrimonial siguiendo el criterio de devengo, es decir, en 
función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con independencia del momento en que se 
produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se reconozcan las obligaciones presupuestarias. 
En los servicios de tracto sucesivo, como consumos de luz, bases de datos, agua etc., el Organismo aplica el Principio de 
Importancia Relativa, ya que en términos cuantitativos, la variación que tal hecho produce, es escasamente significativa y, en 
consecuencia, no altera las cuentas anuales como expresión de la imagen fiel del patrimonio de la situación financiera y de los 
resultados anuales de la Oficina. 
Las subvenciones y transferencias corrientes tanto recibidas como entregadas se imputan a la cuenta de resultado económico 
patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos y las obligaciones que de ellas se derivan. 

  
12. Provisiones y contingencias, 

 En la actualidad, este Organismo no tiene deudores pendientes y todos los cobros se realizan dentro de plazo. 
Se estima una nueva provisión para 2015, por devolución de ingresos indebidos, calculando la media aritmética de los últimos 
cinco años, aplicando la correspondiente a 2014, por las devoluciones de ingresos realizadas.  

 
13. Transferencias y subvenciones,  

La clasificación se ha realizado de acuerdo a la Resolución de 20 de enero de 2014, por la que se establecen los códigos que 
definen la clasificación económica, además la concesión de las subvenciones se adaptan a las normas contenidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Subvenciones, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007. 
  

14. Actividades conjuntas, 

La Oficina no tiene actividades conjuntas. 
  

15. Activos en estado de venta, 

El Organismo no tiene activos en venta. 
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D.27) HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

No ha habido ningún acontecimiento significativo, una vez realizado el cierre. 
 

 
 
 
 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

Los siguientes estados que se relacionan, no estan incluidos por no contener información.

- 6.- INVERSIONES INMOBILIARIAS
- 8.- ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR

- 10.- PASIVOS FINANCIEROS
- 11.- COBERTURAS CONTABLES
- 12.- ACTIVOS CONTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES Y OTRAS EXISTENCIAS
- 13.- MONEDA EXTRANJERA
- 17.- ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA
- 18.- PRESENTACION POR ACTIVIDADESDE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO PATRIMONIAL
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I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en el Organismo Autónomo Oficina Española de Patentes y Marcas (O.E.P.M.), en uso de las 
competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha  auditado las 
cuentas anuales de 2014 que  comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2014, la 
cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de 
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo  y la memoria correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

 

La Directora General del Organismo es responsable de la formulación de las cuentas anuales 
de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la memoria 
adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es 
responsable del control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las 
citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron inicialmente formuladas 
por la Directora General el 26 de marzo de 2015 y puestas a disposición de la Intervención 
Delegada en esa misma fecha. 

 
Dichas cuentas han sido reformuladas el 24 de julio de 2014 y puestas a disposición de la 

Intervención Delegada en la misma fecha. 

 

La información relativa a dichas cuentas queda contenida en el fichero 
20102_2014_F_150724_105154_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
C4C5521630A51E633E9AED995EC8DD4CFF7D7CAD8DE6C82E57C2718EAC86D764 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan 

la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
  

III. Opinión 
 
 
 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Organismo Autónomo 
Oficina Española de Patentes y Marcas a 31 de diciembre de 2014, así como de sus resultados y 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con 
el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo.  

 

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por la Interventora Delegada, en Madrid, a 27 de julio de 2015. 
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